
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole informando 

que el apoderado judicial de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. allego la caución 

solicitada para evitar se decreten medidas cautelares sobre los bienes de 

propiedad de su poderdante. Sírvase proveer. Buenaventura Valle, Febrero 

veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No.  137 

Proceso:  Verbal RCE 

Demandante:  Luz del Carmen Bravo Sarasty y Otros 

Demandado:  SBS Seguros Colombia y otros 

Radicación:  76-109-31-03-003-2021-00092-00 

 

Revisado el anterior informe de secretaría, se aprecia que el apoderado judicial 

de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. aportó caución por el valor ordenado en el 

auto 675 de enero 29 de 2024, la cual se encuentra contenida en la póliza No. 

NB100354651 de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

De acuerdo a lo anterior y de conformidad con los artículos 599 y 602 del Código 

General del Proceso, se abstendrá de decretar medidas cautelares en contra de 

los bienes de propiedad de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CALIFICAR  como suficiente  la caución prestada,  visible PDF 86. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar medidas cautelares sobre los bienes de 

propiedad de la demandada SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., por lo brevemente 

expuesto en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

 

Fco. 
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